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PROCEDIMIENTO 4432
 AYUDAS DESTINADAS A PROYECTOS EN COOPERACION PÚBLICO-PRIVADA PARA FOMENTAR LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. RIS4 REGIÓN DE MURCIA. CONVOCATORIA 2026
ANEXO B
DETALLES DE LA SOLICITUD DE AYUDA 

1. DATOS DEL SOLICITANTE.
	NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL.
	NIF.

	
	

	DEHú PARA NOTIFICACIONES.



	

	DIRECCIÓN (calle, número, puerta, esc., bloque, etc.).
C.P.
PROVINCIA
MUNICIPIO

		

	CÓDIGO POSTAL.
	MUNICIPIO.

	
	

	TELÉFONO.
	WEB.

	



2. DATOS DEL REPRESENTANTE.
	NOMBRE Y APELLIDOS.
	NIF.

	
	

	CARGO.


	



	TELÉFONO.
	CORREO ELECTRÓNICO.

	
	



3. TITULO Y ACRÓNIMO DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN.
	



4. ENTIDADES PARTICIPANTES (INCLUIDO EL COORDINADOR DEL PROYECTO).
	NOMBRE/RAZÓN SOCIAL.
	NIF.
	PÚBLICA O PRIVADA.
	[bookmark: _GoBack]IMPORTE SOLICITADO 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



5. DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR.
	DE MANERA CONJUNTA, FIRMADO POR TODAS LAS ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL PROYECTO:

	ANEXO A1: Acuerdo de cooperación conforme al artículo 7 de la Orden de bases.

	ANEXO A2: Memoria científico-técnica del proyecto conforme al artículo 6 de la Orden de bases. 

	ANEXO A3: Memoria económica del proyecto conforme al artículo 6 de la Orden de bases. 

	DE MANERA INDIVIDUAL, CUMPLIMENTADO Y FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA ENTIDAD:

	ANEXO C1: Declaración responsable y autorizaciones de acceso a plataformas de interoperabilidad e intermediación.

	ANEXO C2: Declaración responsable del tipo de entidad solicitante.

	ANEXO C3: Declaración responsable  sobre el cumplimiento de la normativa vigente en materia de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. (Únicamente para entidades sujetas a artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones) 

	ANEXO A4: Porcentaje fijo de tiempo dedicado por cada trabajador al proyecto.

	ANEXO A5: Comunicación al trabajador del porcentaje fijo de tiempo que debe dedicar al proyecto 

	DOCUMENTACIÓN INDIVIDUAL POR CADA ENTIDAD:

	DOC 1: Código IBAN de cuenta, expresado en documento expedido por la entidad financiera en la que se haya de ingresar la ayuda. Sólo se considerarán válidos los certificados de cuenta donde quede acreditada la titularidad de la misma.

	DOC 2: Escritura en la que aparezcan los estatutos sociales vigentes, el domicilio social y el poder de representación del solicitante de la ayuda.

	DOC 3: Certificado de situación censal o en el censo de actividades económicas, emitidos por la AEAT (Agencia Estatal de la Administración Tributaria), que no tenga una antigüedad superior a seis meses.

	DOC 4: Última declaración anual del Impuesto de Sociedades, presentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 
Si aún no existe declaración del Impuesto de Sociedades del ejercicio anterior a la convocatoria, deberá aportar las cuentas anuales formuladas de dicho ejercicio.
Para empresas constituidas en el ejercicio de la convocatoria, la entidad solicitante deberá presentar el balance de situación y cuenta de resultados firmados a fecha de publicación de la convocatoria.

	DOC 5: Acreditación de haber realizado el trámite pertinente relativo a la comunicación a la autoridad laboral competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la apertura de un nuevo centro de trabajo en la Región de Murcia, en el caso de entidades que no tengan su domicilio fiscal en la Región.

	DOC 6: En su caso, certificado de calidad digital de la empresa, según lo establecido en el artículo 8 del Decreto-Ley 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública.  

	DOC 7: En su caso, distintivo de igualdad de la Región de Murcia, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de género en la Región de Murcia.



Y, se informa que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.
La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla.

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO.
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